
NUM. 14.-MARTES 17 DE ENERO DE 1905

PROVy 1N^tA 1^E CbR^oB .A,

^r^s^^^^ci^ d^^^C^^s^ja ^e ^i^^stras

(Q'aceta del dia 16 de Enero.)

SS. 19^i, el REY y su Augusta Madre y

Real Fami;ia ((^. D. G.) contiuúan en esta

Corte sin novedad en su importante salud,

MINI^TERIO D^ LA GOBERN^CI^N

REAL ORDEN CIRCULAIt

Para el funcionamiento del Instituto de

Reformas socialey so haco necesario com•
pletar la repre5entecihn pQ+rnnnl d^termi-

nada por el l;esl decrrto de lfi de Agosto de

1903, quo constituy^ su I;eglamento, modi•

ficsdo por Itcal decreto de 24 de Noviambre
de 1904.

Dicha repreFCntación, ya incomp?eta
desdo que funciona e Instituto, por haber
renunciado varios Vocales á sus cargos, no
ha podido reunir el total de sus miembros á
pesar de haberse verificado una segunda
elección, por lo que se hace necesa.rio, con
arreglc al art 62 de su Reglamento, modi•
ficado por Ii,eal decreto de 24 de Novi©mbre
de 19U4, cenvocar á elección parcial de la
representación mencionada para designar
un Vocal por la Grat,do Iudustria, otro por
Ia Pequefia lndustria y dos por la Agricul-
tura, y uu suplente por la Grande Indus
tria, dos por la Pequoí^a Industria y dos
por la Agricuitura.

Para e!lo se tendrán en cuenta las si•
guientes disposiciones:

l.a Los Gobernadorea civi?es, dentro de
"los ccho dtas siguientes á esta cou^ocato-

ria, se dirigirAn, por conducto de loe Alcal-
des, á las Cámaras de Comercio, Cámaras
Agricolas, Círculos 6 Ateneos Mercantilee,
Circulos Iudustria!es, Slociedades Económi-
cas de Amigoa dei Pais, Ligay de producto•
res, Asociacicnes para el FomeL^to do la
producción Nacional, Cabildos de marean-
tes, Sindicatos Agricolas, Sindicatos de Rie-
gos y otras Asociaciones legalmente conati-

tuídris que ^tidieran 5et• cali^iCadae pi:evia•
mente de ar<álrgas por él Instituto, para
quo el dia ^5 d©1 corriente, y b ŭjo la prosi•
dencia de eus Directc^res ó Fresidentes res•

pectivos, elijan un compromisario cada una
de eritre los indivíduos pertanecientes á la
Sociedad ó Asociación.

2.^ Dentro dol tercero dia, loa Presi•
dentes ó Directores remitirán al Goberna^
dor civil de la proviucia relación de los
compromisarios que hubieren rebultado ele•
gidos. El Gobernador civil, dentro de lo•
ocho dias 5iguient^s, hará publicar en el
^oletín o^icial la lieta do los designados por
cadu Sociedad ó A^ociación, con expresión
do óstas, y^ en el mismo número convocará
la elección de Vocalas y suplentes de la re•
presentación patrolial para el día 12 del
próximo ret^rero.

3." La elección de Voca;es y suplentes
se veriflcará en el satbn de actos del A9un•
tamieuto de ^a cc!pit^l du la provincia, y
i^^sjo la preeiaencia del Alcald•^, ccn arre•
glo á]o di^puesto en ol art. 5-1 del Reg'a•
me•nto. Si alguno de loy compromi^arios
elegidos por las Sociedades ó Asoc^i!iciones
que no radiq^:en en ,a capital de la provin•
cía no tuviera medios ó no se hallare en
condiciones de poder concurrir á la capital
el día de la elección, podrá, con ánuencia
de la Junta directiva, delegar en aigún afi-
liado ii a?guna de las Sociedades ó Asocia-
ciones análogas radicz•ntea en dicha capi-
ta! y residente en la misma. Esta delega-
cián la comunicará la Junta directiva al
Aicaldo de la capital y al iuter^sado con
tres dias de antelación, por lo meeos, al en
que !a e'eccián se verifique.

4.a Con arreglo al art. 54 del met.cio•
>?ado Regl^^mento, los compromisarios en
cada provincia e^egirán un Vocal por la
Grande Industria, uno por la Pequeiia ln•
dustria y dos por la Agricultura, y uu eu•
pl: nte por la Grande Induktria, dos por la
Pequeña Industria y dos por la Agricultu•
ra, debiendo advArtirse, para evitar torci•
das interpretaciones, que tales represonta-
ciones no son provincialee, pues se compu-
tarán los votos que cada candidato hubiere
obtenido en el miamo grupo ©n todas las
provif cias d;; España, para hacer la pro-
clamación.

Cada compromisario no teudrá má3 que
un voto pará cada uno de dichos Vocalos y

Hunlentes.
ó.° La eleeción de entios v oca!es y su•

plentee, según lo dispuesto en el art. 69, ,ae•

rá púb'.ica y por votación nominal, consig-

nándose en el resultado el nzYmero de votos

que cada candidato obtu^iere, con mención
de laa Sociedadea ó Asociaciones á quo co•
rreupondan eyos votos. Se lovantará acta
por duplicado dal resultado de la elección,
consignándose en e la las protestas que se
hicieren, y enviándose seguidamonte nno

' de los ejamplarea al Gobernador civil, que,
ein demora alguna, lo remitirá directamcn•

^ to a,l PreHidente del Irzst^tuto, quedc^ndo ©1
otro archivado en la Alca^día.

6." Conforme á lo proceptuado en el ar•
ticu'o 6`L del heglamento, el cargo d., Vocwl
ó supl©ute requiero, como condición im•
prescindib:e, la vecindad ó r<sideucia en
Madrid.

7.° E1 escrutinio se verificará en el Ins• .
tituto de Reformas socialey, con :^rreg'.o al
art. 60, el día 26 del próximo FeLrero, y ae
dará cuenta al Ministro de la Gobernrción
inmediat ►zmc•nte, para que, dec'are elegidos
á loe que hayan sido proclr^mudos.

De R^^al orden lo di^,ro á V. S. para su
conocímifnto y efcctos. Dic^ guarde á V. S.
muchos afios. í^iadrid 9 de Enero de 190F,.

, -Vadclto.

DE LA

PROV.^l^'CI^. DE CORD0^3A

Nñ^. 124

STCCIÚN DI^ OI3RAá PiT13LICA$

CARRETERAS

Debiendo procedorae con arreglo á lo
preceptuado en ol Reglamento de 10 de
Agosto de 1877, para la ejecuc;ián d© la ley
de carreteras, á la instrucción del expe•
diente informativo, previo á la aprobación
del proyecto do la de torcor orden de Prie-
go á la estación de Luque Baena, en el fe-
rrocarril de Pueute Geuil a Linare9, por la
Cruz del Tiradero y e; Taraja?, en el parti-
do de Leones, so anuncia al público por
medio de este periódico oficial, para que en
el térmíno de treinta dias, contadoe desde
la fecha del mismo, se hagan on oste Go-
bierno civil cuantas observaciones sean
pertinentea por los particulares á pueblos
interesados en el trazado, acerca de los ai-

guientes eztremos:

1.° Si el trazado es el m^s conveniente
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Ur>j^ el punt0 de vista administrativo
y de !o!! intcreses d© la localidad.

2.° Si úeberá m ŭntenerse ó variar•
^e la clasíficación de esta, vía como
ct►rretera de tercer orden.

E! proyecto ee halla de manifiasto
an la oficina de Obrae púb,icas del
Estado Hn esta prov:ncia.

Cózdoba 13 do Enero da 19^^5. -El
^rob©rr^ador, EDUARDO CASSOLA.

L^,.^^^^^^;^x^ ^^:^.t^^:

VISO

Núan 30^0

^ Leida el act^. de la anter ior, fué
^ aprobada.

V^sto y examinado el proyecto de
1 prc±supuesto muni^,ipal ordinario pa-
^ ra 190^, so acordó fijarlo al púbfico
^ por quince dfa,s, ,y tra^curridos, con
► diligenci^ti que lo acreditc^ y reclacna-
^ ciones que sa proyenten, se sorveta á j
} la discusión ,y votación deíinitíva do '^
^ la J^+nta munícipal. - j
^ Que se proceda ri verificar los co• ^
'-^ bros y pa;os do' corr:ente me3, con ^
^ arragio á presupuesto. ^
R ^....... . .....,.,.... . _ J

Ses^ón ordinaria del dia 26

idPre cia del seño Al ld d ns en r ca e o^xtracto de las acuerdos tomados por
este Ayuntamianto y Junta muni- ^ hambu Iluiz Sánchez.
cipal durante el mes de Ago^to de ^

Sa procadib d la discusión y vota-

19i;4.
ción defiuitiva del presupuesto adicio •

Sesión del. día 7 ^ nal al ordinario del corriente aiio,
^ siondo aprob:► do p.^r un^► ni.^nídad ex^

No se r,e!ebró sosión por falta de ' tndas sus part^^s sin la m,^nor modifi
^uficiente número de ConcAja,les. ^

Sesión del dfa 14 ^

Presidencia del scí'ior Alc::lde don ^
ftamón Ruiz Stinrhez. }

Se aprobó el acta de la anterior, ^
preváa I^,ctur<i de la misma. ^

Se nornbró á D. Isidro R+tmirez Ló• r
pez para que Ilave á la Tesoreri<^ de °
klac.ieuda el materirzl de cédul^as per- ^
sonales que ha qaedado por ezpedir ^
en el pori.odo de recauda•ción vo!unta t
ría, V que para ;os gastos da su viajo ^
se le fucifite la sum:^ de 50 pesetas ^
con cargo al capítulo da impr^ ^istos.

Que se pub!ique un bando en la lo^ ^
calidsd haci.+^ndo Kab^r á la$.personas y
deudor^:s al eyt<:b'ecicnianto de'. Pbsi- ^
to procedan á ingresar sus doscubier• '
tos dgsde el día do m^ali:3na hasta al ^
ló d^^ Septielnbra ve^?idero.

So nombró {► D. Antonio Iluiz León ^
para que pa,:o á la villa y corte de ^
M^a{Irid á consultar con uuestro Abo- ^
ga^do defensor en el pleito contra don ^
Javier Gómez de la Serna, sobre ^
asuutos del mismo, f^acilith,ndose!e pa• ^
ra gastos del vi} ►je ia suma da 250 pe- ^
xetas coa cargo al cap. 9.°, ^ert. 10 ^
3ei presupuesto municipal vágente,

Pueron puestas sobre la mesa ]as =
cueutu,s municip^les correspondiantes ^
al ejercicio de 1903, con el dictamea
deI uei3or lI.©gidor Stndico, acordán• ^
riose pasaran fz info.rme de la comi•
sión do Haciendw.

Sesión del día 21

cación, fijandose dL^fiuitivarn+^nte tos

ingro5os y gastos det mi^mr,; ,y resul•

tando que la roso'ución de la Juuta r;e

hal'a absolutamente conforme con el

proarecto presentado por el Ayunta

miento, en vi,ta de lo dispuc>sto on el

párrafo 3.°, núm. 4.°, de la fteal or

clen circular de 16 de Enoro de 1979,

la Junta acordó so hiciara Qaber al

público en la forma ordinaria díchA

rs^ROlución, y que, sin otro procedí-
mi.^n',o, ^se ramitiara +,1 pre5upuesto

uprobado, con su copia respactivo, y

cartificación de la pre.s^nta r ►cta, al

s^íior Gobernador civil de la provin-

cia, ^ 109 efecto9 del art• 150 de la
♦ i{;^^nto i©y Aiunicipal.

Viso 15 de O;;tubre de 1904.-E1
S^cretario ac:;iaental, Antonio Caste-
liano.

El pracedento exíracto fué :^proba•

do por eata Corpor^:ciún muuicipal en

el día de hoy, en su sesíón ordin:^ria+,

acordá^ndose so ramita al señor Go•

bernador civil de la provínci^i p.^ra

que orden© su inserción en el Bor,E

TIN OFICIAL.

Viso I7 de Octubra do 19J•1•-E i
Secretario accidentaf, Antonio Casto•
llano.-V.° B.°: El Alca da, Ra+nón
Ituiz.

FU61#TTE 013EJUNA

• I;úm.12^

Dor: 1!I'anuel Cortós y tluti6-s s dv Ravb, ^1-
c^Jdb ac^^ileutal del r.3^uut:m°.ent^ conoti-

tucional de eata ^;11 a.

Hago saber: que torminados los re-
partimient^r de la coutríbucion terri-
torial por rúatica y urbana para el
ejercício corríenta, quedan e$puestoa
al público por tórmi^io dd ocho días,
en la Secretaría de ee3te Ayuntamien-

to,para que lo>< contribuyentes pue-
dan ®aaminarlors y producir cuantaa
reclarmaciones cr^an oportunas.

Fuente Ob^juna 9 de Enero de 1905.
-^[anuel Cortéi.-P. S. 11I.: El Se•
cretario accidental, Emili^►no Sanz.

^
Presideñeia dal sañor Alcalde don ^

Ramón Ruiz S^nchez.
Se aprobb el acta de la ant©rior, k

previa lectura de ls^ misma. ^
S^; procedió al cxamen y definitiva ^

fijación de 1;^ n cuentas municipales
correspandientes al ejercicio dal pre- ^
supuesto de 1903, aprobando el dícta•
men de la comisión do Hacianda y las
referid^s cuenta.s, y que debían pasar
ú la Junta municipal á los efectos de
la ley, exponiéndo^e antes al púb'ico,
por quince días, en la Secretaria,
acompeñadas de lcs documentos jus-
tificativop y con certi8cación de lo
acordado.

Sesión del dia 28

Presidencia del señor Alcalde don
Ramón Ruiz Sánchez.

VALEAIZUELA

Núm. 126

Doa Franai^ao lierrnno LSpaz, Alo^lde coia•

titusioawl de eata villa.

Hago sa^ber: que el amillaramiento
de l^►e riquezas rústica y pecuaria y t

el Regietro iscal de edificioe y eola• ^

rert de este término, formadoR por or- t

den do la Dirección general de contri•
bur,iones, i ►npuestos y.rentas, termi-
nados por la Junta perici^l, qued nn
egpuestos al público duranto quince
dír^s, para oir reclamacionPa.

Lo que se anuncia á los ©fectos re-
glamantarios.

Valenzuela 9 de En•.^,ro de 1.905.-
Fr^^,ncisco Scrrano.-P. S. M.: El Sa-
cretarío, J. Vázquez.

BU7AL 1,NCE

Núm. 127

Don ^diguel Va?asco y Co3.a, A!calda prjsi-
dexte dol i lu^trd Ayu ica néenta co ^stitu-
ei,•nal de e^ta ciudad.

IIago sab©r: qua tormina^lo en bo •
rrador el pa^.irón de cédulas porsona•
Ie^s da o^ta ciudad, queda expueato al
p^blico eu esta Sacretaría m•^nicipai,
por té.°mino de quince dfas, que em-
p^zarJ,u á con^^e^,"s3 d3i3e el sib^i;euts
al d31a inserción de e3to adicto en el
BOLLTIN OF1CtAL do ©9t^^ ptovincia,
á dn de quj :os iniivíduos compran-
did +s ou él pueiu,n hzcer la3 recla-
mac,o:.es que craaa pro ;odentes.

Bujaianc^ 9 da En^ro da 130ó.-
Miguo': Va;a5c4.

Núm. 134

Ha^ro s:;b.^r: rlue habién3ose forma -
do el borrr^dor p bra el a!ist^^miento

dé los inoz+^^ parte!ieĉ iente3 al rQem-

p`az^, del añ^ actu-^l, en el que están

oblig .dos á p^dir su inscripc:ó^l to-

dos lo:^: quc cucnplan vaintr^ añ^s dea-

de ®l dí^{ 1.° de Euero al 31 de Diciem-

bre i^iclusive, pues de lo contrario

están sujatos ú las pen:iy que deter-

mina lu vigNnt3 le'y de rac'utamieTi •

to, •y no h,xbiín lo'.o ofjctu^,do los qne

á continus,eión so expres^.n, é ígno-

rándose por esta Aic,^l+iía cuál sca su

paradero, se ;es h:ar,e sKb^r por me-

d^o d®l pr'eye[lte que ssi no lo verift•

cun autes de: dia 31 del corriente mes,
per^n al+minados dal a^i^tamiento y

quedaráu raspousables por la f'r►lta en

el cump imiento de ©ate deber.

Mozos que se citan

Anioniv Lóp^z Vargas, do Juan y
Antonia.

Angal Custodío Baena Egpó^ito.
Bartolorné José de Pats EYpbsíto.
Bjrna!•do 14lariano B3;monte Ezpó•

sito.
Eiias Vícente Grant ^EYpósito.
.Emílio Castro, de otro y Josef•a.
grancísco de Asis Villa y ^:.'órdoba

Expbsíto.
José Garcia Rojas, de Antouio y

María.
Juan Josó Ramos, de Cáudido y i^Ia-

ría.
Liborio E^póaito.
Manuel Isidoro de Burgos Expóeito.
1►ianuel Romero Caetro, de Manuel

y Ana.
Migúel Olaya Vinos, da Francisco

y María.
Idicol^,s Ambroyio Teruel Expósito.
Pedro Ortega Gómez, de Marcos y

Filomena.
Vicente Lorenzo Justiniano Espá-

^ito.
Ignacio Pedro Villafranca l^gpd-

•ito.
Bujalance 10 de 1?lnero de 190b,-

Miguel 0e!asco.

,
^ fiANTAELLA

Núm. 128

Bon Juan LSpez S^gotia, Alcaldo cossti!;u-
^ eional de ^sta villa,

Ht;go eab:^r: que encontrán^9oso va-
^.cante una plaza de Mé3ico titulsr de
^ dos que hay consigna:ias en csta lo•
i calidad, con arrealo fi, lae di^posicio-
^ nes vi;ente.9 de pa.rtidos rñédi^os, pa•

ra la asi5tencia Panitaria de ^os aue^
bloe, r aprob. ►da por la Ju:ata de go•

^ bierno y patronato de Mé:iicoy tituia-
t r^s, con la dotación cada una de L.O^?0

peaetna, para la aeistencia de los pa•
bres, de por miiad, entre !os dos tilu-
lares q,ze pr:^duzca eI casco de pobla-
ción como los cuatro d3partamentos
rurales af.^ctos á la mismr ► .

Se f►nuncia al público por término
de treinta días, p;ra que lo, ;^^;úores
Licenciadoa en :1lodicina y Cirujta ó
Doctore3 clue se er.cuantr^:n adorriu-
nados de los requisitos ex^gido^ en eI
regl^ament^^ del 12 do O^t+abre úitimo,
pue+lan s^licitaria, s^comptLti.>,ndo los
dor,umontLS necesarios al efecto.

5^ent^e! a 6 da E^iero do 19Já.-
Juan López Ségnvia.

110NrILLA

Núm. ? 29

Don Juan Enutiyta Pór3z ,1lntaix Alcalde
co-+stii,ucion • 1 de e. ta oiu lad.

Hal;osaber: qae inci uídos en E^1 ali;s-

tamionto de estf^ pueblo loa mozo:, na-
cidos ere ;al mismo, cuyos no!nbres y
circunbts^ucia3 conocidaa so exl^reir;n
il continuación, y no h: ►bi ^n:fo sido
posib.e a^veriguar ^us p:ir:. ► deros á pa-
ear de lr,s gestionRs pru,ctic^ ► das con
este ob;^to, he acordado invitar^es
por el prerconte, que se pr;btic^^rá^ en
los pariódicos oficia!es, ú fln de que
acredíten habsr cumplido ol debrar de
reclamar sus inc?usioneg en al alista-

mic^nto de las pob;aciones don +e se

encuentren ó m^nifestar 1>^:s sefias de
aus domlCltÍOy para que pucdan ser

citadoy person^,lmente, r^íérldoio desde

a:hora y por virtud da est9 odicto, pa-

ra que ±^oncurran al ^a'ón de acto s
dEj este Ayuntamiento, en 10;3 día9 29
del corri• nto, 12 de 1+',7brero y 5 de

Marzo próximos, on que h>^n de te-
ner lugar, rospectivamante, Pa rectifi-

cación del alistamieuto, ^aorteo y cla-

si8cación de soldados; b».jo apercíbi-
miento de qu+^ si no lo verifican l^^s pa-

rardn los pE•rj+aicios á que haya lugar

en derecho.
Antonio Ramírez Z^fra, hijo de An-

tonio y Aurr^ra, neció el li de l^nero
do 1885, y su última resi^iencia cono-
cida lliadrid•

Francisco Zafra Pr^nadero, hi,jo da
Manuel y Rosario, nacib el 30 de ':Yiar-
zo de 188Q, y su ú tima reFidencia
conocida i^Iieres ( Asturi:^s.)

)d.anuel lduñoz Cerezo, h^jo de José
y Lucia, nació el 26 de Noviembre de
1885, y c+u íx^..tima rQSidencía conocida
San Paulo ( Braeil.)

Bdontilla 10 de Enero de 1°06.-
Juan 13autista Pérez.

HORNACHUELOS
Núm. 131

Don Miguol Pbrez Ssinz, Alcalda accid®ntal

del oyuntamiento a^nstituci^aal de ests
villa.

}3ago saber: que formadae en bo-
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rradcr las cuoutae do ordenación y
de caudales del Pósito de esta ♦ illa,
respectivas :al ejercicio de 1904, que-
dac eapuestt7s al púb ico en eeta Se-
cretarfa municipal, por térmir.o de
quince diRS, con ©1 fin de quc. puedan
eer egsminadas por los vecinos que
lo deaeeu y aducir )as reclamaciones
que á au der^cho con^engan.

Hornuchuelos 12 de li:cero de 1905.
-Miguel Péroz.

POS qDAS

Nt^m. 1f32

Don 7,uiM ^^laevilla Gluerrorn, Alealde de
eeta vi11a

Hago saber: que aprobado por el

Aruntamiento de mi presidencia, pre-

via cenaura d©1. Sindfco, un cegundo
rroyecto del presupuesto municipal
ordinario formado para el corriente
aíTu, en virtud á las a'teraciones d•
que ha sido ohjeto el primero, á con-

secuencia de io resu©ito. par ol aeísor

i3obern:rdor civil de la provincia en

^rden de 31 de Diciembre prbximo

pASedo y á, lo dispuesto en la Ley de

19 de Julio último, que suprimió el

gravamen sobre el tri^o y su^ hari•

n+^s, queda dicho documento de ma-

niflesto en ]a S®cretariu de esto dicho

Ayut,tamfc nto. por eRpacfo de quince
dí,.e, contados d©sde la fec^ha de la in•

serción de este anuncio en el 13or.b:T1x

flFrclsi,, en cumpiimiento ft lo que

preceptúa el articulo 14G de la ^igen•
te Ley mur,icipal.

Posa^les l rl de Tr,nero de 1905.-
Luis So;dovilia.-Antonio Uceda, Se-
^retnrio. •

OBEJO

^5.m. iss

Ob^,jo 9 de Enero de 1905.-Marcos
Savariego.

VAi,5EQU1LL0

1\izm. 1 b

1)on Fra:,cisco Cama^Lo V^zquee, A'calde
del A^nn•^m=ento de estn vil a.

Hago tiaber: que ignorándose el pa
radero del mozo Muriano Juan Arme•
ro Iiernández, natural do eate pue•
b:o, hijo de Juar^ y Dolores, nacido
en 24 de Noviernbre de 1886 y hatlán-
dose coml,rendido en el alistnmiento
para el rc;etop'.azo del año actual, sie
advierte al mismo, á sus padre3, tu-
torep, parienteH, amos b pereonas de
qnien dependa, que por el presente
edicto ea le cita para e! dia `L9 del co•
rriento mes, y hora de las diez, para
que comparezca en estas Caaas C,on•

^ sintoriatos, peraona'monte ó por legi-
t timo rc•present,,nte, á cxponer c^.ianto
^ á su d^recho convenga en la rectifi•
; ectción de dicho a'.ístamieuto, on la in•
• teligencia de quW este edicta s;e inssr•

ta eu su5tiiueión de la citación orde-
nuda por el artícu'o 47 de la iey de
11 de O^ tubrc de 189G, por ignorarae
la actual residencia del iutereyado, y
que de la incomgarecencia del mi.mo
le pararfr oi perjuicio á quo an dore-
cho ha^u !ugar.

Vt^'s.quiflo 8 de En«:ro de 1905.-
El Alcalde, Franci5co Camacho.

PEI)1t0 AB.^D

D. Antonío R.©ina 9iorales
José bI Sria )qe?gar Paladin

Antonio Noguer Parejo

Juan De!g,tido Bruzon

Antonio Do'gado Gálvez

Josó E. Delg.^do Bruzbn

Antouio Jur:.ido Gátvez

1l2ayores contribuyentes y cuota que sa-
tisfacen.

P.setas.

D. José V^zro Mcntilla 1984 41
Rafael Reina C^rvajal 19(i0 20

A4anuol del Pino Soler 1641 81

Franciaco ^xómez Cerveró 1684 6e
Autonio bíorales Rivas 15G8 09
André^^ Carvuj.^l S,les 1415 27

Eduardo Cf^jas E!exalde 1133 73

Franci^co Vt^ro Ariza 1067 91

Desiderio hlurtfnoz y Ca-
rra^coya 979 77

Joaquín Chacón Luque 861 68

Jo^ó Cabel!o i.uque 8:36 10
Luie del Pino Gil 840 66
biai iano R^ína bl0llti11A 752 82

José 1Io^•a'es lstrada r33 21

Miguel Cácereo Itomero 693 20

M;.nuol Marfa '^elgar Pa-
dilla

Joyé 14ícrrta López Gonzá•
669 70

lez 668 40
Juan José Montero Tizón 646 12
Le^poldo Pc:^ejo !;e^na 626 37
Fruncisco B.^enu Itivas 610 63
Aguytin Aguilar Cuno 599 60
Peáro Pérez Porras 593 80
Jo^ó lcstr.► da., i^le^gar 690 04
lfdanuel P:crojo Delgado 576 87
Lui;^ I'orras C.^ytiUo 675 54
Antonio Lbpez yiuIIez 569 48
Jo: é blarfa Chacón Luquo 666 40
Francisco Agui^ar nano 565 66

Enrique Porras Castillo 540 86
Ricar^.io Morono Ort:^gu 629 42
José Gómez Fernández Te

norio 528 18
)1^'tiguel Licyano Crnz 5^?0 30
Eurique Reina bioraies 603 61

^

^
^
^

I\ ú ^:. 13G r

Don li?ria^:^ Péret Vaca^, Alc^lde pr siden •^
te del Apuutam eu^o cous^itucio al de <s• -
ts vil!a.

Hugo saber: que cncontrándose va•
cante por la causa tercera c3e las ;
auunciadt+s en el a^ ticu!o 43 del Re• ^
g'.amento de médicos titu;ares de 11
de Octc,bro ú timo una de las dos pla- ¢
zay de f^►cultativos de esta ♦i;la, do- ^
tadz^ con el sueldo anual de 999 pese- ^
tas, se abre concurso para ia provi•
eión d® lu mi5ma en la forma preve-
nida en :oi artíc.nlos 33 y r.iguíentes
dei mencionado R+^gl:^mento. '

^an 1,`nrce- Sa^:rie^ ^ ^oto, ♦ 'calin c^asti- ^
tucional de es!a nl!a. k

H»go sahar: que con ohjeto de cu• ^

brir el cupo y rcicarpo^ c.orrespon• ^t

dientes, Fe convc:can^ licitF3ores para $

arrend:^r con fucultad excluaiva los
derechos que devongu• on el término !̂

de esta localidad el consumo de 1as t
carnen de hebra, vinoy ^ aguurdien- ^

tes, bajo el tipo da 2.7fi7`27 peceta^+,
cuya auba,st,^, que sP cclebrará por ol ^

sistema de pujus á ta llana, tendrá r
efe(;t0 en Erta CAP.a Cor sistorial el on• ^
ceno día, á contar de^de le. í'echa eu ^

que el BoLZTIx Or•tCiAt. publique es•
t© c dicto.

El indicado remate t••ndrá ]ugc^r de
onco tl doce del ezpresado día, bien
$aa por e:^pscioe scparadas eu el or-
den ezpuekto ó Pn conjunto.

11;1 arrieudo do lau misrnas dará
principio en la fecha en que soa noti- Y
ficc:da la aprobación dc Ia Adminia• ^
tración provirrcial y terrninará el 31 ^
de Diciembre de 19G6.

Para hacer proposiciones derá in-
di9pensable ezhibir la cédula perso-
nal y depo^itar pr^viamante el impor-
to de! 5 por 1C0 dal tipo relativo á la
especie que se deeee eubaetar.

El pliogo d^ condicionee formado
por el Ayuntsmiento, donde consta
entre otroe particu!ares la fianza que
ha de prestar el arrendatario, que ae•
rá la cuarta part• del ^alor del re-
mate, se encuentra en esta Secretaria
municipal, donde podrltn verlo lop in•
te:osadoa quelo deseen.

Lne solicitudes se present.arán en
la 8ecretaría de este Ayuntarniento,
dentro dol térmíno de tre:nta dias,
contadc"s desdo el en que apárezca fn-
serto este edicto en el B01.ETrN OFi-
CTnr., acompaffa^^do documento que
acredita ^er poctor ó Licenciado en
modicina y ciru,jia.

1'edro Abad 11 de Enero do 190b.
-íllariano Pérez Vacae.

Listas electorales de conapromisarios
Para la designución de Se^aadores,
que han de regir en el presente año
de 190^.

PUENTE JFNIL

Núm, 62

Señores Concejales

D. Antonio Baena Deigado
Joeé Ddaria Sánchez Gil
$af,sel Bivas Pérez
Antonio Campos Sánchez
Baldomero Jiménez Luque
Justo Estada Haro
7os8 Estrada M u$oa
l'rancisco Morales Solfa
lntonio Romero Jiménez
Maríano Borrego Montilla
Pedro de Ariza Estrada

Manue^ T:jnor Ruiz 472 16
l^rancisco I3errat Baena 469 60
Franciaco Cc,rdón Fueutos 467 67
Antonio Pto Péroz Huma-

nez
Leocudío Suntaella Onti-

440 47

veros 428 88

Mc;nuel GócnF^z Porales 4•L8 88
Emilio Yérec Rivua 428 88
Manuel bio`.ina Borrego 420 19
Podro Yeróu ll.epu;lo 40i3 25
Joaquiu Garcfa H4dalgo y

Zlloralee 405 56
Joeé Chacón López 397 79
Timoteo Berral Delgado 381 04
Antonio Ortoga Mouti!la 379 04
Aureliano Borrego Prado 3"r3 79
Pascual Crespo Casado 362 08

Antor^io Delgado Pérez 357 40

Antonio Lora Coca 3^6 61
Aguetín qutiérrez Berral 348 ^8
TomáM Aibelria Ruiz 346 06

Francieco Cre^po Casado 344 12
Alberto Gál vez Ariza 336 14.
FranciHCO Ortega biontilla 33i 56
Dionisio Velaeco Delgado 330 49
Aguatin Velaeco Delgaio 324 74
Antonio Cej ae B^ena ^ 321 35
Aguetin Pino Gil 319 96

Juan JoeB Fernández Ee•
trada 319 75

Servando Montero Cuenca 808 81
Fermin Rivag Baena 303 41

3

^ D. Rafael Santce Estepa 297 Ia-
` Andrés Jimónez Cuenca 295 7^

Pedro Gutiérrez Lozano 292 91
Domingo Pérez Jaén 290 38
Francisco E^trada Reina 281 9^
Eduardo Mora'e3 Reina 281 32
Manuel fZ^rirrtero Cantos 280 28
Manue! R9y ;)íuíi"^z 279 47
Esteban Romoro Gálvez 258 46
Josó Pérez A,uilar 2^7 8fi

Puerite Jenil 1.° de Enero de 1905.
-El Alcalde, Rafael Vergara.-Et

; Secretario del áyuntamiento, Frati•
cisco Mur^oz.

VALENZUELS

Nfim. GS

Serlores Concejalea

D. Franciaco 5errano Lópaz
Grogorio iMartos Cabezón
Manuel Sorrano López
bianuel Méndez Porcuna
Juan D. Hidalgo Gallardo
Ra^món G ^rdillo Savariego
Itdefonso Gsrcia Sánchez
Bartolomé O^iván Montilla
Antonio Pét•ez Garcia
Juan Velasco Dfaz

Mayores contribuyentes y cuota que sa^
tis facen,

Pesetae,

D. Teodoro Priego Luque 758 50
Mateo Porcuna Fernández ^47 80
A^Tariuel Priego Luque 671
Jo^é Vázquez ^ioreno 486 12
Juan 114artos Cabezón 226 65
Rícardo Lbpez Ve!asco 205 38
Juan M. Mc^ntilla Díaz 199 17
Francisco López Oliván 127 1L
Juan J. Castilla Oliván 126 93.•
Manuo: Porcuna Martos 112 02^
Andr•és Vicente llaliardo 104
Juan A. López Otero 141 47
Antonio Gordillo liidalgo 98 31
Pablo O;iváu Gutiérrez 97
Gregorio li^ivas Oliván 95 48
íllanuel O,iván Gordillo 79 17
Juan Gallardo Itivas 76 20

Gabrfel Luque Prfego 74 18
Antonio bióndez Gordillo 70 OL
Alfonso Zurita Prados 58 2g

José Rivas Oliván b5 02
Juan Miguel La 0 Suaín 43 92
Bonito Cabezbn auliardo 48 91
I1dFfonyo Yorcuna^ Sagovia 47 04
Martin Ve!asco López 96 39.
Miguel Sánchez García 45 23
Mateo Luque Gordillo 46 2^
blateo Gonzalo López Gu -

tié rrez 46 I S
Ildofonso Porcuna Arroyo 4`l 1$
Ildefonso iNéndez Gordillo 40 63
Gabriel Urbano I.a 0 39 68
Luis Pedregosa Pedregosa 38 62

Andréy V ►^llajo Pedregosa 38 1S
Antonio Horcas Vallejo 36 70c
Martín López Diaz 36 2^
%artin Lara Serrano 35 40
Bsnito Giménez Pedregosa 33 Ei1
(labriel Montilla 3tartos 33 GE
Antonio L^aque Móndez 28 19 ,
Jorge Serrano Oliván ^7 62

Valenzuela 2 de Enero de 19Ub.--
El Secretario, J. Vázquez.-V. ° B°^
El Alcalde, Francisco Serrano.

VISO
N>^m. 66

Seiiorea Concejales

; D. Bambn Euiz Sánchezi
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^. Manuel Lucio Ru^'z López
Alfonso Linares Caballero
JoEé Madueiio Mcdína
Guillermo Linares Ruiz
José b'Iaría Ruiz Lópes
José Lópes Rniz
Rafael Mantas Ruiz
Rafael Barrio Jurado
Jcsé Mantas Fcrrández
DTiguel Ramírez Caballero
Francisco Antonio López Ruiz

Mayores conM•iGuyentes y cacota que sa-
tisfacen.

Pcaetat+.

D. Alfonso Madueño Fernán-
dez 722 47

Miguel Linares Gómez 673 46
JosB Antonio Ruiz López 361 G3
Antonio López dcl Rey 268 70
Ramón Delgado Fernández 267 93
Mateo López Die^iina 241 45
Santiago López Madueño 235 33
Rafael Delgado Fernández 217 46
Juan Moreno Pe;ayo 174
D'Ianuel Ruiz Rubio 173 7l
Ddanuel Madueiio ;lledina 163 54
Tomás Linares Moreno 161 68
Matoo Gómez Alfaro 156 44
Eduardo Gimgnez Areilza lb6 42
Franc.isco Josó Sánchez y

Gómcz 161 90
Antonio Sánchez Gómez 150 71
Amador Gómez Alfaro 140 7^i
Julián Lóp, z hIcrules 120 81
Manuel Angel l.bpez Dda-

dueño 119 26
Antonio Itilufioz Galán 117 10
Pablo b.taduefio López 110 68
Manuel lyiedina Lebn 1C7 17
Mateo )^iedina Navas 104 70
Joaquin R^^iz I ó}^ez 102 76
A.ntonio bíor.-no L^pez 96 28
Tomás Morales 1liedina 92 91
Alfunso Moyano Ruiz 89 95
Leonardo G^ménez Areilza 81 08
Franci^.co dol Barro y Ga• .

llegos 80 48 ^
TomA^ Gonrález ^tedina. 70 89 ^

Francisco Vilap^ana y Se- ^
villano 67 77

Jotó Ramón Linares Ruiz 6G 69
Manuel MoralPS 1^Tedina 68 26
Francisco Deigado SZoreno 68 U7 ^
José Ló1►ez ^ladueCto 4G 73
Juan José Rumirez $lanco 45 O1 ^
Antonio De bado bloyauo 43 69 ^
Rulogio Hoyo hlorc^no 40 64 ^
Franciaco ilamírez 11lorales 38 ^
Juau Fernández ylufioz 35 17 ^
Alfonso bloreno Ramírez 34 12 ^
Rarnón )4iediua L• ón 33 97 ^
Ricardo LGpez Gúrriez 31 70 ^

Bafael bse^:ina liuiz 31 67 ^
Itamón ñledina l^loral©s 29 83 ^
Manuel Publo Liúares Gó

moz 29 80 ^
Manuul Mantas DelgRdo 28 bo ^
blanuel O^lero Fernández bl 46 -

Viso 1.° de Enero de 1905.-E1 Al-
calde, Ramón Ruiz.- E1 Secretario
accidenta^, Antonio Castellano.

VILLAVICIOSA

• ^a^n. c•1

Señores Concejales

D. Jos.é Scrin Ir f^;nte
Gabriel Romero Nevado
Juan St,L^cs Far,,t^a
Jo:.6 Cuut^td^r Ail,b:^t^

B
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D. José dc, 'a Torre Rodriguez
José Efcobar Nevado
Raf'ael Delgado Rcjo.
Tomás Vargas Calvo
Antenio machuca Esc^ bar
José Vargas Martinez
Juan Gómez Nevado
Juan José )llariscal Calvo

1í?ayores contribuye^ates y cuota que sa- *
tisfácen.

^Peeetca.

D. Antonio Escobar Arribae 1776
José Escobar Arribas 1648

Pedro Cantador Arribaa 1094
Juan blachuca^Nevado
Rafacl Nevado Infante
Jo.é Escobar Infante
Juan Sánc•hez Arribas
Mateo Puliáo Moreno
Tomás Varttias Nevado
Francisco Nieto Garcia
Antonio Calvo Pérez
Gabriel Calvo Pérez
Carlos Vargas Ca:vo
Rafaol Valmísa Tonorio

960
725
681
56'Z
637

526
484

377
336
3^4

305

141anuol Contreras Nevado 270

Bernardino Cantador Ne•
vado

Juan Nieto Pulido
Gabr;e, Nevado Escobar
Juan Esccbar Infante
Bertolomé Muiioz Galán
Florencir^ López kuiz
Diego M^ rtínez Rayo
Pedro Jobé Nevado Esco-

268
257
256

153
244
`L3G

235

bar 229

Hanuel Nietc^ García 219
JoFé Morcno llachuca 217

bianuel Canttro R^driguez 208
Gabriel Arribas Nevado 205

Antonio Gnlttn C.L'ero 202

Juan 1llach^,ca Infante 19:i
Juan Fernándea Nevudo 186
Francisco Arribae Carre-

tero 184

José Vargas Calvo 173
Bernardino Nevado Neva-

do de IVS.
Juan do la Torre SAnchez
Jo:é Arribas Carretero
Patricio Nevado Nevado

170
170

165

de M. 162
Antonio Sisenando Nuiz 149
Juan León Areales Nevado 147
José J. Barrioe Infante 146
)^figuel Pedraza Caballero 129
Juan Rodriguez Alcaide 127
José Nevado López 118
Juan Contreras ldovado 116
Juan de Dios Infante Ca-

rretero 110
Miguel Muíloz Lópoz 1t^6
Acisclo Arribas Escobar 97
Juan Calvo Sepúlveda 94
Antonio Nevado Rodríguez 92

Vil^avicioea 1.° de
-El Alcalde, JoFé

16
87
43 °
90 ^
9Z
97 ^
ls ^
83 r
62 ^

natural de esta ciudad, que haye, con-
traido matrimonio duraute ei paeado
aíio de 1904, se anuncia al público pa-
ra que lus quesa encuentren en aque•
llas circunstanciaa, puedan dirigir
eus solicitudes documentas, entregl^n
dolas en ^a Secretaría de ebte Patro•
nato, (San Pab'o 4.), de diez ádoce
de su maí'iaiia, en loa díae no fcria•
dos que restan del mes a¢tuA'; advir-
tiéndase quo transcurrido este térmi-
no, no Ee admitirán la• que se pro^
duzcan, y el patronato adjudicará la
dote á la interesada que mis ezacta-
mente reuna las condicion®a eaijidas
para obtener dicho bsneficio.

Córdoba 10 de Euero de 1906,-
EI tiecretario•administrador, )ylanuol
Varo.-V.° B.°: E1 Presidento, ^ El
Obispo de Córdoba.

4Z ^ >\'i^m 13s
ó8 ^
49 ^
98 t
46 ^
04 ^

es

97 ^
04 ?.
25 !
93 {
25 ^
46 ^
73 ^

^

18 ^
86 ^
99 ^
94 ^
18 ^

3G ^
42 ^

b

74 ^
7^.̂

99
GU
30

28
15
so
48

16 ^

Acordado por dicho Patronato, en
set^ión de 3 dol que rige, conceder
cuatro per:aienes de 500 peseta9 cada
una, á favor de otros tantos jóvenes
Fobres, naturalea de Córdcba, como
ayuda do coste de la carrera que aea
su voluntad seguir, siempre que ellos
obtcngan las más ventrjcsas califica•
cionea académicas, se auuncia al pú-
blico para que los qúe se oncuontren
en dichas condiciunes, puedan dirijir
sue solicitudes cior,umentadas entre•
gándolas fn la Secretaría de este Pa-
tronato, (5an Pab'o 44,) de diez á do-
ee de la ms^ñana, de )ce dfas no feria•
dos pue r^a.ten del presente mcs, ad-
virtiéndcse quo transcurrido cse p'a
zo na se admitirán lay que so produz•
can, y esta Jonta otorgará aquel':as
pensiones á loy aspirantes quo más
justamente reunan las circunstancias
exijidas para la obtenc:ibn de aquel
beneflcio.

Cbrdoba 10 de Enero de 19()6.-
El Secretario administrador, blanuel
VaTo.-V.° B.°: El Presidente, •^ EI
Obispo de Córdoba.

i ^^G^.I^{^^ '

LOI{A DEL RIO

Núm. 141

Céd:^la de ^itación

11 ^ En virtud de lo dispuesto por el se•
87 ç ñor Juez de instrucción de este parti•

98 ^

20
43
92
53 ^
24 ^

do, en cumplimiento de orden do la
Egc ma. Audiencia do Sevilla, referen-
te á causa contra Luís Caballero Sie•
rra, por abusus deshonestos y lesio
nes graves, se cita á Antonio López
Herrera, vecino de Córdoba, domici-
liado eu la calle Almena, númoro
veinte y cuat.ro, y cuyo actual para-
dero so ignora, para que los diae cin•
co y seis de Abril prózimo, á las doce
en punto do ia maíiana, comparezca
en tos estcadas de dicha Audiencia
para declarar como testigo en el jui-
cio oral ante el Tribunal del Jurado;
bajo apercibimiento quo de no compa•

Enero de 1905. ^
Soria.-E1

tario, Pedro ^olleja.
Secre•

FATR^: N^^TO DE LA OBRA PIA
1^ UNDADA PGR

DOÑA TERES6 DE CdRDOBA Y HOCES

N^^n. is^

^ Debicndo concederse una dcte de

; 500 I,tsetas áfavor do dcnc^]!a po•

_ bre, ue. bu^na c:,n ĉucti, hu^:f:.^:a y

^ recer le pararán loa perjnicios que
^ hubiere lugar.

^ Lora del 8io doce de Enero de mil
E novecior,tos cinco.-Licenciado José
^ Maldonado•

SE^CIiFN CtE AfdU^iCldS
^ --------_ ^^

^

^

En ia iml^renta del "Disrio de
Córdaba„ Letrados I8, se ha)lan.
de venta:

Repartiyni^ ^tos
de las riqaezas rústica y urbana^:

^ sus listas cobratorias y estados.

^ RELACIONE S
para el empadronamiento de Ju-
rados.

Libros é impresos
ara Juz ados munici ales^ p g .p

1Vlodelación impres^:
para las operaciones de quintasr.

LIRR^..^IEI^T ^®S
eon los nuevos impuestos y r^
cargos.

RELACION^ S
de altas y bajas de matrícula cu^•,

^ ^ eqjeción á las prescripciones vi^
^ ^8IIte3.

^ LAS ^^^.^.5
^ para )a compra y venta d^, caba^•

lierías .

Lis^as ^e e^.^^^.rqu^.^
con arreglo al últi>r.o model_o.

REP'AR^I1^IiEl^T^
do cor_tsLnios S liata cobra^oria.

LOS E^PEDIEN
tes l:^ara ^uardás jur^zdos.

APEN ^ICE
a los amillaramientos de rlística ^
urbana.

LOS LIBR®S
borradores do Ingresos y f^astaa9.
^ayores Augiliares y de Caja.

Céd^Ias de ^pre^ni^
de segundo grado, con arreglo ^.
la Instrucción de 26 cle Al^ril d^
^ 900.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos.

C^TENTA.S
de caudales y de ordenación.

• Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario^

J^JS^IF'^CANTES.
de revista.

R^FUNDICION
^ del Amillaramiento y Apóndice d^
^ las riquezas rústica, pecuaria y
_ urbana.

f fm,,r^;.ta d^^ D'!.^^•:il D::: ^;^•^^y,4.
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